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ACTA No 6. 
NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Comité de verificación para la contratación de Instructores de la vigencia 2023 
CIUDAD Y FECHA: 
Cúcuta,13 de Febrero de 2023 

HORA INICIO: 
04:00 p.m. 

HORA FIN: 
06:00 p.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Consejo Regional N. de S. 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO 
Centro de la Industria, la Empresa y los 
Servicios- CIES 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Vacantes con novedades por desistimiento de personas preseleccionadas. 

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Ampliar inscritos para la preselección de aspirantes en las vacantes que tiene 
novedades por desistimiento en el Banco de Instructores 2023. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 04:00 p.m. del 13 de Febrero de 2023, se verificó el quórum y se realizó lectura de 
la agenda a desarrollar.  
 
Vacantes con novedades por desistimiento de personas preseleccionadas: 
Se procede a realizar verificación de las vacantes en donde las personas ya preseleccionadas 
y que aceptaron la postulación en el aplicativo, después del tiempo desisten de continuar con 
el proceso, por lo anterior, se procede a seleccionar al siguiente candidato de acuerdo con el 
procedimiento del Banco de instructores 2023.  
 
Tabla 1. Vacantes con novedades por desistimiento  

Id 
Vacante 
Origen 

Persona que 
desiste 

Id Vacante 
Destino 

Cédula de 
Candidato 

que cumplen 
y se 

preselecciona 

Nombre 
completo 
Candidato 

preseleccionado 

Aceptado 
o No 

Coordinación 
académica 

19377 

JAIME 
ALONSO 
PACHECO 
SUAREZ 

19377 88245934 

JHON 
ERIKSON 
ROJAS 
VILLAMIZAR 

No 
Acepto 

Programas 
Especiales 

22166 

VILMA 
MARGOT 
VIVAS 
SUAREZ 

22166 
 60369822 

MARTHA 
ZULAY 
GUALDRON  

Acepto Comercio 

22326 
LUZ ADRIANA 
SIERRA 
MORA 

22326 24130663 

CLAUDIA 
MILENA 
DAVILA 
ALBARRACIN 

Acepto Comercio 

22465 

JORGE 
MARIO 
MOSQUERA 
QUINTERO 

22465 1090422084 

DUBIN 
ALBERTO 
ACEVEDO 
PARRA 

Acepto Comercio 
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21781 
JAIR ELIAS  
ARAUJO 
VARGAS 

21781 88251027 

RAFAEL 
ANDRES 
ACOSTA 
ROZO 

Acepto Industria 

21750 

ANDERSON 
ALBERTO 
CACERES 
DUARTE 

22181 1093140296 GUSTAVO 
ANDRES NIÑO Aceptó Ocaña 

18434 

JAIME 
EUSTORGIO 
FUENTES 
GONZALEZ 

22197 63550752 
ANA MARIA 
MARTINEZ 
SERRANO 

Aceptó TIC 

 
Vacantes con necesidad de ampliación en la necesidad a contratar: 
De acuerdo con la necesidad del servicio se requiere ampliar las vacantes solicitadas, por lo 
anterior se procede a seleccionar al siguiente candidato de acuerdo con el procedimiento del 
Banco de instructores 2023.: 

 

Id 
vacant

e 
Necesid
ad Inicial 

Ampliación de 
la Necesidad 

Nombre 
completo 
Candidato 

preselecciona
do 

Id 
Vacant

e 
Origen 

Total 
Necesid

ad 
Observacione

s 
Coordinaci

ón 
académica 

22385 1 

Aplicacion de 
la etica y 
habilidades 
sociales en el 
contexto 
laboral 

ADRIANA 
MARIA 
CARDOSO 
VARGAS 

19336 2 NA Programas 
Especiales 

22275 1 

Básico de 
construccion 
de muros en 
ladrillo y 
bloque 

HEIDY 
JOSELIN 
CASTRO 
TORRADO 

21737 2 NA Industria 

 1 

Institucional 
de pedagogía 
- 
Emprendimie
nto 
 

LINDA 
MARIANA 
ALVAREZ 
AREVALO 
 

22534 
 2 

Se toma de 
vacante de 
emprendimie
nto y se 
asignan con 
presupuesto 
FIC 

Ocaña 

22507 1 

Desarrollar 
procesos de 
comunicación 
eficaces y 
efectivos, 
teniendo en 
cuenta 
situaciones 
de orden 
social, 
personal y 
productivo. 

JUAN 
CAMILO 
ALSINA 
CORREA 

22507 2 

Se toma de la 
vacante de 
Comunicacio
nes y se 
asignan con 
presupuesto 
FIC 

Ocaña 
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22194 1 

Fundir los 
elementos de 
concreto de 
acuerdo con 
las normas 
planos y 
especificacion
es 

MAURICIO  
GARCIA 
AREVALO 

22194 2  Ocaña 

 
Una vez identificadas las vacantes en donde el Centro de Formación no completa su necesidad 
de instructores se procede según lo enunciado en la circular No.192 de 2022: 

 
“El Centro de formación podrá consultar nuevamente el Banco de Instructores 2023 para buscar Inscritos en 
otras necesidades de contratación en el mismo Centro de Formación y que tengan el perfil buscado y si lo 
encuentra, podrá realizar la preselección. 
 
Si no se encuentra entre ellos al Inscrito o quedaren faltando Inscritos preseleccionados respecto al número de 
contratos que necesita suscribir el Centro de Formación en el 2023, el Comité de verificación dejará constancia 
del hecho en acta y el Centro de Formación procederá a hacer la preselección entre quienes conformen el Banco 
de Instructores 2023 que cumplan para ese perfil en el siguiente orden: i) en la Regional a la que pertenece el 
Centro. ii) dentro de la Región a la cual pertenece la Regional, y iii) a nivel nacional.  

 
En todo caso, para la selección de la persona se deberá aplicar exclusivamente los criterios de selección 
objetivos definidos en esta circular, y el Centro de Formación y el Inscrito deben cumplir con el procedimiento 
de "Preselección" y "Aceptación de la preselección" anotados anteriormente”.  

 
El Comité de Verificación acuerda que la búsqueda en el mismo Centro de Formación se realizará considerando las 
vacantes de la misma red que tengan aspirantes disponibles y las búsquedas en la Regional, Región y Nacional se 
realizará en las vacantes con el mismo perfil requerido; de no hallarse, se procede a realizar convocatoria individual 
siguiendo los lineamientos de la Circular No.132 de 2022. 
 

CONCLUSIONES 
• Se presentaron siete (7) novedades por desestimiento de las personas que fueron 

convocadas de las cuales solo una (1 ) no aceptó. 
 

• Se amplió la necesidad de uno (1) a dos (2) instructores para cinco (5) vacantes. 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Realizar la convocatoria abierta para 
aquellas vacantes que no se 
completó su necesidad siguiendo el 
lineamiento establecido para el 
banco de instructores. 

Coordinadores 
académicos-Subdirector 

De acuerdo a la 
necesidad 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 




